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diéndose del mismo que el T.I.J. a 
diferencia de la jurisprudencia arbitral, 
no utiliza los parámetros interpreta
tivos contenidos en las Conven
ciones de Viena de 1969 tal y como 
fueron concebidos por la C.D.L, es 
decir, como una operación combinada 
y no aisladamente. 

La Parte Tercera analiza las reglas 
y criterios utilizados en relación con 
la interpretación de determinadas 
categorías de normas o de instru
mentos internacionales. Así, en los 
Capítulos VIII ("Instrumentos con
vencionales o de naturaleza estatu
taria": la interpretación de tratados 
stricto sensu, la Carta de las Naciones 
Unidas, el sistema de Mandatos y la 
vigencia de las obligaciones inhe
rentes al mismo a pesar de la desa
parición de la Sociedad de Naciones, 
el derecho a la libre determinación de 
los pueblos y la cuestión de la forma 
de los acuerdos internacionales en 
relación con los comunicados con
juntos); IX ("Normas consuetudina
rias": la teoría general de la cos
tumbre, las reservas a los tratados, el 
concepto de "terra nullius", el prin
cipio de la equidistancia en la deli
mitación de plataformas conti
nentales entre dos o más Estados, y el 
principio del "uti possidetis juris"); 
X ("Normas institucionales de las 
Naciones Unidas": las resoluciones d 
ela Asamblea General y del consejo de 
Seguridad); y XI ("Declaraciones uni
laterales": las declaraciones unilate
rales en sentido propio y las declara
ciones de aceptación de la jurisdicción 
del T.U.). 

El libro finaliza con un Capítulo, 
el XII, dedicado a los instrumentos 
procesales, hechos alegados y ejer
cicio de la jurisdicción atribuida al 
T.U. 

En suma, coincidimos nuevamen
te con el Prof. Sánchez Rodríguez, 
autor del Prólogo, esta obra del Prof. 
Fernández de Casadevante Romani, 

"supone un perfecto maridaje entre la 
teoría pura y abstracta del Derecho 
internacional público, y los intereses 
duros de sus sujetos originarios". Es, 
también, una relevante obra mono
gráfica sobre un aspecto central de la 
teoría general de nuestro ordena
miento que pone de manifiesto el des
conocimiento, con carácter general, 
que el juez español posee de la exis
tencia en el Derecho Internacional de 
parámetros interpretativos especí
ficos a los que debe recurrir para sol
ventar los problemas de inter
pretación de normas internacionales. 

Francisco Javier QuEL LóPEZ 
Universidad del País Vasco 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Rossana: 
El control internacional de la pro
hibición de la tortura y otros tratos 
o penas inhumanos y degradantes, 
Colección Estudios Jurídicos Interna
cionales y Europeos, Editorial Uni
versidad de Granada, Granada 1998, 
691 pp. 

Este libro es el resultado de la 
Tesis Doctoral, dirigida por el Prof. 
Diego J. Liñán Nogueras, que la autora 
-en la actualidad Profesora en la 
Facultad de Derecho de la citada 
Universidad- defendió en la Univer
sidad de Granada en diciembre de 
1997. A los méritos que mereció en su 
día este trabajo de investigación se 
une, ahora, la satisfacción de verla 
publicada. El lector podrá comprobar 
la inmensidad de la tarea en la medida 
en que, acertadamente, se aborda el 
control internacional de la prohi
bición de la tortura y otros tratos o 
penas inhumanos y degradantes desde 
una perspectiva general y multidi
mensional en el sector del Derecho 
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Internacional relativo a la protección 
de los derechos humanos. 

Estructurado en torno a tres gran
des Capítulos -en realidad tres partes 
diferenciadas- el libro se inicia con el 
análisis de la doble condición (con
vencional y consuetudinaria) de la 
norma internacional que prohíbe la 
tortura y los tratos o penas inhu
manos crueles y degradantes (norma 
destinada a proteger el derecho a la 
integridad física y mental de las per
sonas, inherente a la dignidad huma
na) y que la autora califica como 
"norma primaria", del concepto de 
"tortura" y de "tratos o penas inhu
manos y/o degradantes" a la luz de los 
textos internacionales, completán
dose este Capítulo con el examen de la 
jurisprudencia internacional y su con
tribución a la delimitación del conte
nido y alcance de la prohibición. 
Examen ciertamente interesante de la 
jurisprudencia internacional de ám
bito general (Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas) y 
regional (de los órganos de control 
del Convenio europeo de 4 de noviem
bre de 1950) que recurre a diferentes 
criterios interpretativos para calificar 
la conducta en cuestión así como los 
campos en los que se aplica: deten
ción o prisión, condiciones de las 
mismas, extradición, expulsión y 
devolución de extranjeros, regímenes 
de detención, discriminación y des
crédito social, castigos corporales y 
en referencia a los extranjeros conde
nados a muerte. 

El Capítulo Segundo se ocupa del 
control internacional en materia de 
tortura y otros tratos desde la pers
pectiva de la legitimación de los 
poderes y el análisis de las técnicas de 
control, también desde la misma do
ble dimensión anterior: general 
(órganos y técnicas en el ámbito de 
las Naciones Unidas) y regional. Pero 
aquí, tanto la europea (órganos y téc
nicas en el ámbito del Convenio 
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europeo de 4 de noviembre de 1950 y 
del Convenio europeo para la preven
ción de la tortura, de 1987. Ambos, en 
el marco del Consejo de Europa); 
como la americana (órganos y téc
nicas de la Convención Americana de 
1969). 

El Capítulo Tercero, y último, tie
ne por objeto la efectividad del 
control: la eficacia de las técnicas 
examinadas y sus efectos sobre la pro
hibición de la tortura y otros tratos o 
penas inhumanos y degradantes, des
tacando en este sentido que "el ver
dadero motor de la eficacia del control 
internacional es la acción del propio 
órgano -internacional- que, en el 
marco de unas amplias competencias 
discrecionales, decide sobre la base de 
dos expedientes: la 'recompensa' y la 
'sanción"', siendo el factor más disua
sivo de la acción de control la publi
cidad de los resultados. Igualmente 
destacable es la penetración de la 
obligación internacional en el orden 
interno del Estado ya que la misma 
incide no sólo en la legislación sino 
también en las prácticas guberna
mentales, administrativas y judiciales 
que deben acomodarse y respetar las 
exigencias internacionales derivadas 
de la prohibición. 

Desde la perspectiva española, el 
interés de la obra es innegable. Nues
tro país se caracteriza, afortunada
mente, no sólo por haber ratificado 
los instrumentos internacionales más 
importantes en materia de derechos 
humanos y que contienen referencias 
específicas a la prohibición de la 
tortura y otras penas o tratos inhu
manos o degradantes sino, también, 
por haber aceptado la competencia de 
los órganos y de las técnicas interna
cionales de control previstos en 
ellos. De ahí el valor añadido que 
posee este trabajo tanto desde la 
perspectiva específica de la docencia 
y la investigación del Derecho Inter
nacional Público como desde el punto 
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de vista práctico o profesional de las 
diferentes Administraciones (general 
o periféricas) del Estado, y de sus 
funcionarios, con responsabilidades 
en ámbitos en los que dicha normativa 
internacional es aplicable (diferentes 
Cuerpos de Policia, centros peniten
ciarios, etc.). Todos ellos tienen la 
obligación de impedir los comporta
mientos que esta norma internacional 
prohíbe. Y el Estado debe ser el 
primer interesado. 

Carlos FERNÁNDEZ DE 
CASADEV ANTE ROMANI 

Universidad del País Vasco 

QUOC DINH, Nguyen - DAILLIER, 
Patrick - PELLET, Alain: Droit lnter
national Public, L.G.D.J., París 
1999, 6ª ed., 1455 pp. 

Conservando en gran medida la 
estructura original de la obra y claro 
criterio de sistematización ( lo que es 
digno de elogio en cualquier obra pero 
más en una de marcada vocación 
didáctica), la presente edición adapta 
la obra a las últimas evoluciones ex
perimentadas por el Derecho Interna
cional. Como indican los propios 
autores, esta 6ª edición constituye 
más que una simple puesta al día: con 
ella se ha procedido a una revisión 
sistemática de la obra en su conjunto. 
En realidad, hay que destacar que 
ninguna de las ediciones anteriores 
han representado "meras puestas al 
día": el contenido de la obra ha ido 
siendo revisado, a veces en cuestiones 
de detalle, a veces en cuanto a plantea
mientos de fondo. Esta labor tiene 
como resultado una obra de enfoque 
plenamente actual que no acusa el 
paso del tiempo, en el sentido de que 

no contiene planteamientos que pue
dan considerarse obsoletos. 

Esta puesta al día requiere todo un 
seguimiento pormenorizado de la 
práctica internacional y de los tra
bajos doctrinales, cosa que los autores 
cuidan con minuciosidad. Desde esta 
perspectiva, es de agradecer que los 
autores otorguen una digna presencia 
a la doctrina española que brilla en 
general por su ausencia en otros 
manuales, sobre todo anglosajones. 

Se mantiene, como ya se ha seña
lado, el esquema y criterios de siste
matización seguidos en ediciones 
anteriores, pero los diferentes temas e 
instituciones se reconducen a las 
dimensiones que les corresponden en 
el momento actual. 

Entre las innovaciones más lla
mativas (llamativa porque tiene refle
jo en la estructura de la obra) cabe 
destacar la inclusión de un apartado 
dedicado específicamente a la "Protec
ción internacional del Medio Am
biente" (el Subtítulo HI de la Parte 
IU). El tema, que antes se analizaba de 
modo disperso, a lo largo de dife
rentes apartados con los que guardaba 
conexión, es objeto ahora de un trata
miento propio, relativamente desa
rrollado y estructurado con particular 
acierto. 

Estaría fuera de lugar reseñar todas 
las aportaciones de esta nueva edi
ción. Merece la pena, no obstante, 
subrayar algunos de los aspectos que 
consideramos de mayor interés. En 
este sentido cabe elogiar el estudio de 
las relaciones entre el Derecho Comu
nitario y el Derecho Internacional 
Público (aspecto frecuentemente 
ignorado en los tratados de Derecho 
Internacional) y el acierto con el que 
se introducen las referencias al De
recho Comunitario en los apartados 
pertinentes. Si la obra incorpora y 
analiza los últimos desarrollos expe
rimentados en cada materia, hay ám-
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